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Suscripción para la capital

SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS’

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ’ *

Se entiende hecha la promulgación el dia en qué te: mine' la inserción de la ley en el Boletín Oficial del.JBs- Suscripción para fuera de la capital

Un ano..'........... .......... 33‘50 pesetas
Seis meses.......... ................ 17‘50 »

Tres id.................... ** 9 »-

Número suelto 50 céntimos

tado.,= (Ait. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de-costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más-estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados;ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final le cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Un año............................... 36 pesetas

Seis meses................ .......... 18\50 »

Tres id................. ............ 10 . '

l*a#r<> adelantado

MBIERW CIVIL
Circulares. .

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 13 del 
actual, número 165, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Asuntos Exteriores:

«Artículo único. Se hace públi
co el siguiente acuerdo del Consejo 
de Ministros:

Extendida la lucha al Mediterrá
neo por entrada de -Italia en gue
rra con Francia e Inglaterra, el 
Gobierno ha acordado la no beli
gerancia de España en el conflicto.

Dado en El Pardo a doce de 
junio de -1940. = FRANCISCO 
FRANCO.=E1 Ministro de Asun
tos Exteriores, Juan Beigbeder 
Atienza.»

Lo que.se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos Í4 de junio de 1940.
El Gobernador.

José Alvarez Imaz.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 12 del 
actual, número 164f aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

Plaga de langosta
«limo. Sr.: La activa campaña 

llevada a cabo en la presente pri
mavera contra la langosta y' los 
favorables resultados conseguidos 
en defensa de la producción agrí
cola que se encontraba seriamente 
amezada por una intensidad tal de' 
la plaga que no se recuerda de 
tiempos pasados, exige continuar 
el cumplimiento de medidas de pre
visión y ejecución adecuadas, para 
localizar los focos que pueden per
sistir para el futuro y evitar, con 
su destrucción en momento opor
tuno, cuantiosos gastos y daños 
irreparables.

Si las circunstancias especiales 
del pasado año pudieron disculpar 
una falta de elementos de juicio en 
algunos casos y en otros lá impo
sibilidad de realizar necesíirios tra- 
aios en determinadas zonas, no 

cabe actualmente tratar de justi- 
icar el incumplimiento de precep
os legales y deberes ciudadanos 
iodos los que por obligado aca

tamiento o imperativo de su mi
sión como a los que por.su cir
cunstancial cometido deben con
tribuir, directa o indirectamente a la 
labor de defensa contra menciona
da plaga, que considerada como 
calamidad pública, interesa a to
dos su extinción.

Por ello, ha de extremarse en 
esta época la vigilancia de los vue-r 
los y revuelos, y como consecuen
cia, la de los posibles lugares de 
puesta, labor qué si ya está enco
mendada por la vigente Ley de 
Plagás del Campo, a las Juntas lo
cales de Plagas, a éstas también 
han de aportar obligatoriamente 
su colaboración, los propietarios 
colonos y usuarios, así como los 
que por su profesión o cargos rea
licen' trabajos o servicios en .el 
campo, especialmente los guardas 
particulares y jurados, pastores y 
ganaderos en general, para facili
tar la información y localización 
de los rodales de puesta.

Para el cumplimiento de tales fi
nes, vengo en disponer:

1. ° Las juntás Locales de Infor
maciones Agrícolas, encargadas 
del cometido de las antiguas Juntas 
de Plagas, procederán, sin excysa 
alguna, en el plazo de dos días, si 
ya no lo hubieran hecho, a orga
nizar- él servicio de vigilancia" pre
visto en el artículo 58 dé la Ley 
de Plagas deí Campo, a cuyo efec
to por los Alcaldes, Presidentes de. 
las mismas, se tomarán las deter
minaciones procedentes. Para que 
no haya dilación en el cumplimien
to del cometido, la Junta designa
rá dos de sus Vocales como Dele
gados permanentes.

La existencia de focos observa
dos, o los que fueran denunciados, 
ya sea en sus vuelos o revuelos, 
como en el momento déla puesta, 
será localizada, expresando el si
tio con referencia clara y señala
miento visible de fácil comproba
ción. De ello dará conocimiento in
mediato al Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica.

2. ° Los propietarios, colonos y 
usuarios de toda clase de terreno, 
cualquiera que sea la modalidad, 
dé la posesión, explotación o admi
nistración, así como cuantos por 
su profesión o deberes de su car
go realicen trabajos o servicios en 
el campo (Ingenieros y Ayudantes, 
Guardia Civil, Guardas de Montes, 
Rurales, etc.), quedan también obli
gados, en armonía con e! artículo 

tercero dé la Ley, a comunicar con 
urgencia la existencia de la plaga 
a las Juntas locales respectivas, 
aparte del aspecto del deber ciu
dadano en contribuir a cometido 
tan necesario.

Tal obligación alcanza también 
especialmente a los guardas par
ticulares jurados, los que serán 
responsables del silencio u ocul
tación de focos en las fincas a su 
custodia.

3. ° Tan pronta como los Inge
nieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas reciban las denuncias de 
las Juntas locales, realizarán con 
el personal a sus órdenes los tra
bajos e informaciones oportunas, 
para con el auxilio de las Juntas, 
efectuar las comprobaciones y aco
tamientos provisionales que pro
cedan, de terreno infecto que deba 
sanearse.

4. ? No obstante lo anterior, se
gún las condiciones climatológicas 
dé cada provincia, una. vez qüe 
haya pasado el período activo de 
posible invasión, y sin esperar a 
la primera quincena de agosto 
cuando así proceda, los Jefes de 
las Secciones Agronómicas dis
pondrán qué por las Juntas loca
les se exija, conforme preceptúa el 
artículo 60 de la Ley, a los propie
tarios y colofios, en su caso, una 
relación de las hectáreas que en 
las propiedades y fincas que ex
ploten estén infectadas por existir 
aovación y en las que manifiesten 
en término de diez días si están 
dispuestos a efectuar los trabajos 
de saneamiento en el momento 
propicio, pues de no hacer tal de-, 
claración, aparte de la multa de 50 
a 500 pesetas que determina él 
mencionado artículo 60, serán apli
cables las obligaciones y respon
sabilidades inherentes a la falta de 
saneamiento.

Tales .obligaciones y responsab
ilidades son extensivas a los fun
cionarios que tengan a su cargo 
terrenos del Estado y a los Ayun
tamientos, Corporaciones, Orga
nismos y Empresas de Ferroca
rriles por los' terrenos que sean de 
su propiedad, concesión o admi
nistración. .

5. ° Las variaciones de acota
miento y superficies que resulten, 
como consecuencia de las decla
raciones de los interesados o de 
las inspecciones de las Juntas, se
rán inmediatamente comprobadas 
por el personal agronómico y sus 

auxiliares, dando las instrucciones 
pertinentes para ¡os adecuados tra
bajos de saneamiento.'

En todo caso, las relaciones de 
los terrenos denunciados y acota
dos estarán terminadas antes del 
51 de agosto próximo, y remitida 
por la Sección Agronómica corres
pondiente a la Dirección general 
de Agricultura, en la primera dece
na de septiembre.

Sea cualquiera icf fecha de de
nuncia de terrenos infectos de ger
men de langosta, los interesados 
a quienes afecten los trabajos de 
saneamiento necesarios se consi
deran obligados a satisfacerlos, y 
su ejecución debe ser inmediata a 
la declaración de la existencia, en 
.tanto no existan causas de fuer
za mayor, no considerándose mo
tivo de demora la falta de compro
bación por el personal agronómi
co, el que puede ser obligatoria
mente requerido en los casos de 
discrepancia que se presenten.

"6.° Siendo los trabajos de vi
gilancia y acotamiento de los te
rrenos, preparatorios de la campa- 
paña de extinción necesaria, los 
gastos que ocasione tal labor alas 
Juntas, serán a cargo del presu
puesto que autorizan a formular 
los artículos 70 y 71 de la Ley de 
Plagas, presupuesto cuya confec
ción es obligatoria en los términos 
municipales donde se compruebe 
la plaga. A fal fin, las Juntas loca
les remitirán la propuesta de men
cionados gastos a la Sección 
Agronómica provincial para que 
por el Ingeniero Jefe de la misma 
se resuelva-en el plazo de tres 'las.

No obstante la resoluciór que 
proceda, las Juntas no demorarán 
por cáusa alguna el servicio de re
ferencia a que están obligadas por 
la Ley y la negligencia o el aban
dono en el cumplimiento serán san
cionadas con la multa de 100 a 500 
pesetas que determina el artícu
lo 58.

7. ° La Estación de Fitopatolo
gía Agrícola de Badajoz, con el 
carácter de Observatorio Fitopato- 
lógico e Insectario, continuará 
afecta al Servicio de defensa con
tra la plaga de.langosta, contando 
también para' su cometido con la 
colaboración de la Estación Cen
tral de Fitopatología Agrícola.

8. ° Los Gobernadores Civiles 
darán las órdenes oportunas para 
la inmediata publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 

por.su
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provincia, excitando también el ce
lo de las Autoridades para el me
jor cumplimiento y colaboración 
que sea menester, así como impon
drán las sanciones autorizadas por 
las disposiciones vigentes a quie
nes no cumplan los preceptos de 
la. Ley.

9.°  La Dirección general dicta
rá las Instrucciones complemen
tarias procedentes, quedando asi
mismo autorizada para continuar 
disponiendo del personal agronó
mico y del auxiliar temporero ne
cesario para este servicio especial, 
cuyos gastos se satisfarán con car
go a los créditos correspondientes 
del presupuesto general de este 
Ministerio y de los recursos que 
conceden las disposiciones vigen
tes para la prevención y defensa 
contra las plagas del campo.

Dios guarde a V. I. muchosafios.
Madrid 10 de junio de 1940.= 

Benjumea Burín.—Úmo. Sr. Direc
tor general de Agricultura.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 13-de junio de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez bnaz.

El Alcalde de Castrojeriz, con 
fecha 12 del actual, me comunica 
que del barrio de Balbónilla, de 
aquella villa, desapareció el día 9 
de los corrientes una yegua de 
seis cuartas de alzada, pelo negro, 
con una estrella blanca en la fren
te y herrada de las extremidades 
anteriores.

Lo que se publica en este perió.- 
dico oficial para que quien sepa 
su paradero lo Comunique a la 
Alcaldía de dicha villa de Castro
jeriz.

Burgos 14 de junio de 1940. ?|
El Gobbbnadob,

José Alvarez Imaz,, 

OFICIALES
Jefatura de Obi as Públicas de Burgos 

Transportes.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente at dia 11 del 
actual, número 163, se inserta la 
siguiente Orden de1 Ministerio de 
Obras Públicas.

«limo. Sr.: La Real Orden de 
22 de junio de 1929, en su artículo 
93 y su complementaria de 12 de 
octubre siguiente que regulan las 
concesiones y autorizaciones de 
servicios de transporte por carre
tera, determinan las condiciones 
de concesión de los servicios dis
crecionales de la clase D, y entre 
ellos la fijación de tarifas en gru
pos de mercancías. <

Las actuales exigencias del abas
tecimiento y el empleo de vehícu
los de transporte público por las 
autoridades gubernativas aconse
jan revisar y unificar dichas tari
fas, con límites máximos de per
cepción que defiendan los intere
ses generales del Estado y los par
ticulares de usuarios y transportis
tas, y que reflejen las actuales 
condiciones económicas.

En consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1. ° A partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», las tarifas máxi
mas aplicables al transporte por 
carretera, público o gubernativo, 
en vehículos de tracción mecánica 
con autorización discrecional cla
se D, serán las siguientes:

Hasta 1*5 toneladas de carga 
útil, 0*90 pesetas tonelada-kilóme
tro.

De 1*5 a 3 toneladas de carga 
útil, 0*75 pesetas tonelada-kilóme
tro.

De 3 a 5 toneladas de carga útil, 
0*62 pesetas tonelada-kilómetro.

De más de 5 toneladas de carga 
útil, 0*50 pesetas tonelada-kilóme
tro.

2. ° Estas tarifas podrán aplicar
se a la capacidad total de carga 
del vehículo, aunque sólo se utilice 
una parte de ella.

3. ° Las Jefaturas de Obras Pú
blicas determinarán la capacidad 
máxima de cada vehículo autori
zado para esta clase de transporte.

4. ° Estas tarifas máximas tie
nen carácter provisional-y se revi
sarán cuando varíen los elementos 
que en ellas influyen.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1940.= 

Peña Boeuf.=I!mo. Sr. Director 
General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos, 12 de junio de 1940.=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Urbano 
Sagredo.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 11 del 
actual, número 163, se inserta la 
siguiente Orden del Ministerio de 
Obras Públicas: •

«limo. Sr.: En relación con el 
transporte gratuito de la corres
pondencia, impuesto a los titulares 
de servicios Tolerados de Trans
porte de viajeros en lo que afecta 
a fianzas y a recogida y entrega 
déla correspondencia, dispongo:

l.° Que en analogía a lo que 
rige en materia de fianzas para 
los servicios regulares, se consi
dere la constituida en garantía de 
los servicios Tolerados, de trans
porte de viajeros, autorizados y de 
los que en lo sucesivo se autori
cen, afecta también a las respon
sabilidades que pudieran derivarse 
de la prestación del servicio pos
tal, por lo que, llegado el momen
to de devolución de la misma, por 
cesación del servicio Tolerado, no 

Alcaldía de Santibáñez Zarza- 
guda.

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
para cubrir el déficit del presu
puesto del año corriente, compren
diendo el primero y segundo tri
mestres, se efectuará los días 22 
y 23 del mes actual, en la casa 
consistorial de esta.villa, de diez 
a una y de fres a seis de la tarde, 
por D. Valeriano Herrera del Val, 
Recaudador de los impuestos mu
nicipales de este Ayuntamiento.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
el recargo que establece el Esta
tuto, se avisa a los contribuyentes 
por el presente edicto, advirtién
doles que pasado dicho plazo se 
pondrán en curso los recargos le
gales y en los plazos establecidos 

•en el Estatuto de recaudación vi
gente.

Santibáñez Zarzaguda 12 de 
junio de 194O.=E1 Alcalde, Ven
tura Varona.

 
Alcaldía de Oumiel del Mercado

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
de este municipio, correspondien
te al primero y segundo trimestres 
del año actual, así como lo pen
diente de cobro por dicho concep
to de ejercicios anteriores, tendrá 
lugar durante los días 20, 21 y 22 
del actual, desde las nueve de la 
mañana a las cuatro de la tarde, 
en esta casa consistorial, por el 
Recaudador de este Ayuntamiento 
D. Roque Ortega Berganza.

Se advierte a los contribuyentes 
por lo que al año actual se refiere, 
que hasta el día 30 de dicho mes 
podrán hacer efectivas sus cuotas 
sin reqargo alguno en el domicilio 
dq, expresado Recaudador, en Gu- 
miel de Hizán, y transcurrida di
cha fecha incurrirán en los recar
gos establecidos en el vigente Re
glamento de Recaudación.

Gumiel del Mercado 5 de mayo 
de 1940. = El Alcalde, Florencio 
Izquierdo.

Alcaldía de Santa María Riba- 
rredonda.

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
correspondiente al l.° y 2.° trimes
tres del año actual, tendrá lugar el ¡ 
día 30 de los corrientes, en la casa ¡ 

consistorial de este Ayuntamiento 
de diez a una de la tarde y de tres 
a seis de la misma.

Los que no lo efectúen en dicho 
día pueden hacerlo en casa del Re
caudador-Depositario de los fon 
dos municipales D. Nicesio Gon" 
zalez Zubiaga, calle de la Pedre
sa, número 1, hasta los días 25 v 
28 del próximo mes de julio, con la 
advertencia que los que no lo veri
fiquen en dicho plazo incurrirán en 
el grado de apremio de recauda
ción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los 
contribuyentes vecinos y foras
teros.

Santa María Ribarredonda 10 de 
junio de 194O.=E1 Alcalde, Adolfo 
Marroquín.

Alcaldía de Vallaría de Bureba.
La cobranza voluntaria del re

partimiento general de utilidades 
correspondiente al l.° y 2.° trimes
tre del año actual, tendrá lugar el 
día 30 de los corrientes en la casa 
consistorial.de este Ayuntamiento, 
de diez a una de la tarde y de tres 
a seis dq la misma.

Los que no lo efectúen en dicho 
día pueden hacerlo en el mismo 
Ayuntamiento los días 21 y 25 del' 
próximo mes de julio, de diez a 
doce de la mañana, con la adver
tencia que todos aquéllos que en 
referidos dias no lo verifiquen in
currirán en el grado de apremio 
correspondiente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de vecinos y 
forasteros contribuyentes.

Vallaría dé Bureba 10 de junio 
de 1940. = El Alcalde, Amancio 
Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 13, 3.°—Teléf. 1372 

4 8

procederá su cancelación hasta 
que la Dirección General de Co
rreos informe sobre la responsabi
lidad postal del titular de la conce-

FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA

CAJA HE AHORROS MUNICIPAL lili BURGOS
sion.

2.° Que la recogida y la entre
ga de la correspondencia se veri
fique por los titulares de las auto
rizaciones de servicios tolerados, 
en las Oficinas de Correos en los
puntos de arranque y de término 
de las lineas.

Madrid 10 de junio de 1940.= 
Peña Boeuf.=IImo. Sr. Director 
General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados y efectos consi
guientes.

Burgos 12 de junio de 194O.=E1 
Ingeniero Jefe accidental, Urbano 
Sagredo.

En libretas ordinarias . . . . 2 % 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses 2*50 id.
En imposiciones a plazo de un año ....... 3 id.
En cuentas corrientes a la vista 1 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS _

En 31 de diciembre de 1938  33.-919.870*55
En 31 de diciembre de 1939  36.254.645*69
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